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	Dependencia:
	OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO

	Radicación: 
	

	Investigado y Cargo:
	

	Entidad: 
	

	Quejoso (A):
	

	Fecha Queja o Informe:
	

	Asunto. 
	AUTO QUE CORRE TRASLADO DE DICTAMEN PERICIAL (Art 180 ley 1952 de 2019).


Ibagué
En la fecha, se corre traslado a los sujetos procesales, el contenido del Dictamen pericial de fecha, obrante a folios ______.

Se le hace saber a los sujetos procesales que respecto al presente dictamen podrá solicitar su objeción, complementación o aclaración dentro de los tres (03) días siguientes a la comunicación de esta diligencia, según lo dispone el artículo 180 de la Ley 1952 de 2019.
Notifíquese por Estado y córrase traslado a los sujetos procesales por el termino común de tres (3) días para que puedan solicitar su aclaración, complementación o adición.
NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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